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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso, 

informándole que mediante auto del 14 de septiembre de 2021 se designó como 

abogado en amparo de pobreza al doctor CRISTIAN CAMILO CARDONA RAMÍREZ, 

notificándolo al correo electrónico cristiancamilocardonaramirez@hotmail.com, 

Posteriormente, en autos del 29 de noviembre de 2021 y 17 de enero de 2022 se 

requirió para que manifestara al Despacho los motivos por los cuales no 

compareció a posesionarse de su nombramiento, sin respuesta a la fecha. Sírvase 

proveer. Manizales, Caldas, 29 de marzo del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

       Solicitud:          AMPARO DE POBREZA     

Solicitante:       MARÍA YOLANDA VILLEGAS RAMÍREZ  

       Radicado:         170014003010-2021-00507-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez estudiado 

el expediente de la referencia, en virtud de la renuencia del abogado CRISTIAN 

CAMILO CARDONA RAMÍREZ a aceptar su designación como apoderado en 

amparo de pobreza, se hace necesario por parte de este Despacho relevar su 

designación como apoderado judicial en amparo de pobreza de la señora MARÍA 

YOLANDA VILLEGAS RAMÍREZ y, en su lugar, designar nuevo apoderado a fin que 

ejerza la representación judicial de la solicitante. 

 

De conformidad con lo anterior, se DESIGNA al abogado JESÚS ALBERTO GALEANO 

MORALES, con cédula Nro. 10.288.404 y T.P. 355.726 del C.S. de la J., quien puede 

ser notificado por medio del correo electrónico 

abogado.jesusalberto@hotmail.com, para que represente judicialmente a la 

solicitante.  

 

Igualmente, en vista de que el Dr. CRISTIAN CAMILO CARDONA RAMÍREZ no se 

presentó para tomar posesión del cargo de abogado en amparo de pobreza 

dentro de la presente solicitud, este despacho en cumplimiento de lo dispuesto en 

la parte final del numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, 

ordenará que por secretaria se compulse copias a la Sala Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura, para las sanciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 051 del 30 de marzo de 2022 

 Secretaría                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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